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INTRODUCCIÓN 

En el informe “El proceso de alimentos en el Perú: avances, dificultades y retos”, la Adjuntía en Asuntos 
Constitucionales de la Defensoría del Pueblo advirtió una serie de situaciones que comprometen a los 
justiciables (en especial, a los beneficiarios del proceso: las niñas, niños y adolescentes), como el caso de 
las demoras en la tramitación del proceso o la dilación en la ejecución de sentencia, etc. Todo esto refleja 
la importancia de fortalecer el proceso de alimentos en el país. 

En esa medida, creemos que existe la necesidad de continuar con el estudio del derecho a recibir una 
pensión alimenticia, máxime si el escenario se ha visto impactado debido al actual estado de emergencia 
sanitaria que vivimos por la propagación de la COVID-19. Asimismo, consideramos que existe la obligación 
de reforzar la protección especial a las niñas, niños y adolescentes en este contexto que ha afectado 
directamente su derecho a recibir alimentos. Esta obligación no puede dejar de estar presente en la labor 
que realicen los órganos jurisdiccionales ni ninguna entidad involucrada en la materia, pues es deber de 
los Estados el asegurarles la protección y el cuidado que sean necesarios para su bienestar, tal como lo 
establece el artículo 3.2 de la Convención sobre los Derechos del Niño.

Es importante destacar, además, que la situación actual exige al Estado replantear las normas en que 
se conduce el proceso de alimentos, con la finalidad de garantizar los derechos de las niñas, niños y 
adolescentes a recibir alimentos, acceder a la justicia y tener en consideración su interés superior, en 
cumplimiento al deber constitucional que tiene de brindarles protección especial, definido en el artículo 
4 de la Constitución Política; así como en la obligación de adoptar las medidas necesarias para asegurar 
el pago de la pensión alimenticia por parte de los padres u otras personas responsables, establecida en el 
artículo 27.4 de la Convención sobre los Derechos del Niño.

Por ello, presentamos el informe “El proceso de alimentos en el contexto de emergencia sanitaria”, el 
cual se encuentra dividido en tres partes. La primera, acerca del proceso de virtualización de los sistemas 
judiciales que se produjo como consecuencia de la pandemia por la COVID-19; la segunda, sobre la 
situación del proceso de alimentos hasta antes de la emergencia sanitaria declarada en marzo del año 
2020 y, finalmente, la tercera sección, que presenta un estudio sobre dicho proceso durante el transcurrir 
de esta emergencia pandémica.

De igual manera, se muestran cifras respecto de demandas, solicitudes de aumento, reducción y 
exoneración de pensiones alimenticias alcanzadas por las Cortes Superiores de Justicia de Lima, Lima Sur 
y Puente Piedra-Ventanilla en los periodos 2019 a 2020. Ello con la finalidad de observar el tratamiento que 
se ha dado al referido proceso judicial, en el delicado escenario que les ha tocado enfrentar a todos los 
peruanos y peruanas, y proponer las recomendaciones que correspondan en cumplimiento de nuestro 
mandato constitucional.
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LA VIRTUALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS JUDICIALES 
DURANTE LA EMERGENCIA SANITARIA

El 15 de marzo de 2020 se emitió el Decreto Supremo 044-2020-PCM, que declaró un estado de emergencia 
nacional por las graves circunstancias que afectan la vida de la nación a consecuencia del brote de la 
COVID-19, y determinó la restricción al ejercicio de los derechos fundamentales a la libertad y seguridad 
personal, inviolabilidad de domicilio, la libertad de reunión y de tránsito.

Con el propósito de reducir el rápido y masivo contagio del virus, se establecieron reglas para la circulación 
de las personas en todo el país, quienes podían salir de sus domicilios únicamente para realizar actividades 
específicas o acceder a servicios y bienes esenciales expresamente regulados, tales como adquirir, producir 
y abastecer de alimentos, productos farmacéuticos, asistencia a centros de salud en casos de emergencias 
y urgencias, trabajar en rubros predeterminados (ninguno referido al servicio judicial), entre otros.

En efecto, como sostiene la Relatoría Especial sobre la independencia de los magistrados y abogados, “el 
impacto de la pandemia en las instituciones y las sociedades no tienen precedentes. La justicia se ha 
visto golpeada en su propio funcionamiento, a través de las limitaciones en el acceso a la misma y, en 
ocasiones, mediante amenazas o ataques a su funcionamiento y la función de lo abogados”.1

Este contexto, en el Perú, exigió de parte del Poder Judicial la adecuación abrupta de sus canales de 
atención presencial hacía uno virtual, de modo que pueda ser accesible para la ciudadanía en general 
en plena crisis pandémica. Por ello, este documento mostrará los principales hallazgos de este nuevo 
sistema, entre el periodo de marzo a diciembre de 2020.

1.1. Canales virtuales habilitados para el servicio judicial y el acceso a internet
 
La Corte Superior de Justicia de Lima Sur habilitó mesas de partes 
virtuales desde el 19 de abril de 2020 para los juzgados de emergencia 
y de todos los órganos jurisdiccionales dentro su competencia; 
en tanto, la Corte Superior de Justicia de Lima Este afirmó que 
mediante Resolución Administrativa 133-2020-CE-PJ, de fecha 7 de 
mayo de 2020, se aprobó el proyecto de mesa de partes electrónicas 
y digitalización de expedientes físicos, que permitió contar con tales 
plataformas para recibir demandas y escritos penales y no penales, 
así como documentos administrativos. 

De igual manera, se hizo imperioso establecer otros mecanismos de contacto con la ciudadanía, por lo que 
la Corte de Lima Sur generó correos electrónicos administrados por la Coordinación de Servicios Judiciales 
y empleó sus redes sociales, administradas por la Oficina de Imagen y Prensa. 

Por su parte, Lima Este empleó correos electrónicos 
para las siguientes áreas: Coordinación de Servicios 
Judiciales, Archivo Central, Casillas Electrónicas, 
Registro Distrital Judicial, Consulta de Expedientes 
y Cédulas de Notificación. También habilitó 
el aplicativo “Google Hangouts Meet” para los 
órganos jurisdiccionales y administrativos, lo que 
se empezó a emplear a partir del 31 de marzo de 
2020. 

1 ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS. Pandemia de la enfermedad por coronavirus (COVID-19), impacto y retos para una justicia 
independiente. Informe del Relator Especial sobre la independencia de los magistrados y abogados, Diego García-Sayán. Fecha: 9 de abril de 
2021, p. 16.

La Corte de Justicia de Lima 
Sur y Lima Norte no habilitaron 
canales judiciales virtuales 
específicos en favor de las 
personas con discapacidad.

La Corte de Justicia de Lima Este 
implementó correos electrónicos para 
consultar expedientes y notificaciones a 
favor de personas con discapacidad auditiva 
y números telefónicos para llamadas y 
mensajes WhatsApp para atender a personas 
con discapacidad visual.
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La Corte de Justicia de Lima Norte empleó también, durante la pandemia, diversos aplicativos tecnológicos 
en beneficio del usuario judicial. Mediante Resolución Administrativa 000340-2020-P-CSJLIMANORTE-PJ 
del 23 de abril de 2020, se implementó una Mesa de Partes Virtual para juzgados del Nuevo Código Procesal 
Penal y un Módulo de Atención al Usuario para absolver consultas web, implementar videoconferencias 
con el aplicativo Hangouts Meet (para orientaciones en línea), teléfonos y WhatsApp institucionales con la 
finalidad de atender a la ciudadanía, brindar información sobre los procesos judiciales, programar lectura 
de expedientes, expedición de copias certificadas, devolución de anexos, depósitos judiciales, etc. 

En cuanto a la operabilidad de las cuentas electrónicas institucionales, cabe mencionar que la Corte de 
Justicia Lima Sur logró mantener 800 correos operativos, a pesar de haber suspendido 24 de ellos; en 
tanto, la Corte de Justicia de Lima Norte, alcanzó un funcionamiento de 1401 correos de sus servidores, 
luego de suspender 157 cuentas, sea porque el usuario dejó de laborar para la institución o por desuso. 
Finalmente, la Corte del Callao contó con 830 correos operativos, después de suspender 3 cuentas.

Finalmente, la Corte de Justicia de Lima Este contó con acceso a Internet mediante fibra óptica (FO) en 27 
sedes y radio enlace en 5 sedes, con una velocidad de 12 mbps en 26 sedes, 20 mbps en 1 sede, 30 mbps 
en 1 sede y en los demás locales se da de manera compartida con otras sedes. En el caso de la Corte de 
Justicia de Lima Sur, el acceso a Internet está cubierto con una velocidad de 1.5 GB en todas sus sedes. En 
la Corte de Justicia del Callao, la sede principal posee una conexión de 50 mbs mediante fibra óptica y la 
sede 2 mayo incluye 250 mbs a través de radio enlace; 15 mbs mediante fibra óptica: La sede penal Sarita 
Colonia, la sede Chucuito y la sede paz letrado; y la sede comisaria posee 80 mbs mediante radio enlace.

El tránsito hacia la virtualización de los servicios judiciales no ha sido inmediato en ninguna de las sedes 
antes mencionadas, sino progresivo. Para habilitar algunas funciones se necesitó más de un mes, inclusive; 
lo que generó una lesión al derecho de acceso a la justicia. 

Reuniones a través del programa “El juez te escucha” 

Por medio de la Resolución Administrativa 00077-2021-CE-PJ, el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial 
dispuso el uso obligatorio de la plataforma virtual “El Juez te escucha, programa tu cita” en todos los 
órganos jurisdiccionales a nivel nacional. Este servicio permite al usuario (persona natural o abogado) 
agendar una cita con el juez a cargo de un determinado proceso judicial y procede en los siguientes casos:

- Demora en la sentencia.
- Demora en la calificación de la demanda.
- Demora en elevación de expediente.
- Advertencia de vicios procesales

Así, los usuarios que vean por conveniente hacer uso de dicha plataforma, 
podrían reservar una cita en el siguiente enlace: https://cej.pj.gob.pe/citas/
pages/seguridad/login.xhtml, durante las 24 horas del día y de lunes a 
domingo. Para ello resulta indispensable tener la nomenclatura correcta 
de su proceso judicial en trámite. 

Esta herramienta digital favoreció a los justiciables y abogados a  
salvaguardar su salud y a efectivizar su tiempo, en la medida que no 
es necesario la concurrencia al órgano jurisdiccional, facilitando la 
calendarización de las citas.
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En la Corte de Lima Sur se realizaron 1199 reuniones a través del programa “El Juez te escucha”, entre 
Juzgados de Paz Letrados y Especializados, tanto en lo Civil, Familia y Laboral; siendo los juzgados que 
tuvieron más actividad, los siguientes: 

	 Juzgado de Paz Letrado – 1° JPL Familia Civil, sede Joaquín Bernal de San Juan de Miraflores: 464
	 Juzgado Especializado – Juzgado de Familia, sede San Juan de Miraflores: 262
	 Juzgado de Paz Letrado – 2° JPL Familia Civil, sede Villa El Salvador I: 172

En efecto, en materia civil y familia, las reuniones sostenidas bajo esa herramienta virtual ascienden a 1,185 
(98,8%), mientras que las laborales a 14 (1,2%). 

En el caso de la Corte del Callao, se informó que hubo 6,600 solicitudes de reuniones, pero únicamente 
126 fueron atendidos, es decir, solo el 1,9%. Situación que representa un porcentaje ínfimo en relación a la 
expectativa generada por los justiciables.

Lectura de expedientes

La emergencia sanitaria ha develado las grandes dificultades del sistema de justicia para continuar con su 
normal funcionamiento. Tal es el caso de la Corte de Justicia de Lima Sur, que ha presentado problemas 
en el registro de entrega de expedientes para la lectura de los justiciables, debido a la rotación de su 
personal jurisdiccional y administrativo. 

La Corte ha mostrado una cifra aproximada de 210 atenciones, según pedidos recibidos a través de los 
canales de atención, como correos electrónicos y números telefónicos. Cabe precisar que, entre los meses 
de marzo a junio 2020, época donde rigió una cuarentena estricta, no se registraron solicitudes ciudadanas; 
mientras que, desde julio a diciembre de 2020, fueron 35 requerimientos mensuales. 

Por su parte, Lima Norte únicamente precisó que se registraron 53 solicitudes, entre los meses de 
noviembre (25) y diciembre (28). Cabe mencionar que este procedimiento inicia en forma virtual, pero 
luego se coordina con el usuario la fecha y hora para hacer entregarle lo solicitado. Por último, en el Callao, 
la lectura de expediente se programa vía correo electrónico o por llamada telefónica y se atendieron 340 
solicitudes, entre materias penal, laboral, civil, familia y otros. 

Orientación gratuita

Una forma de garantizar el impulso y avance de los procesos judiciales, es a través de las Mesa de Partes 
Electrónica; sin embargo, existen diferentes cortes superiores a nivel nacional que han habilitado números 
telefónicos para la atención de consultas y orientaciones jurídicas a través de la plataforma WhatsApp. 
En dicho sentido, podemos mencionar que en los distritos judiciales de Lima se cuenta con la siguiente 
información:

Corte Superior de Justicia Teléfonos de consulta

Lima Norte Consulta general:  970-808-161
Orientación jurídica: 970-808-046

Puente Piedra - Ventanilla Orientación jurídica: 970-804-399 / 986-056-017

Callao Estado de expedientes: 970-803-936 / 970-803-755
Elaboración: Adjuntía en Asuntos Constitucionales

LA VIRTUALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS JUDICIALES 
DURANTE LA EMERGENCIA SANITARIA



11

Como se aprecia, se habilitaron números telefónicos con la finalidad de que los justiciables consulten al 
órgano jurisdiccional sobre el estado de su expediente, o realicen alguna consulta especifica. Ello, servirá 
para mantener informado a las partes procesales y para coadyuvar a salvaguardar su salud e integridad en 
el actual contexto estado de emergencia sanitaria.

Audiencias por videollamadas

El Consejo Ejecutivo del Poder Judicial estipuló 
un protocolo para la realización de audiencias 
judiciales virtuales durante el periodo de 
emergencia sanitaria. Precisamente, la Resolución 
Administrativa 000173-2020-CE-PJ contempló 
el uso de la plataforma virtual “Google Hangout 
Meet”; así como otros requisitos en cuanto a 
PC, laptop o dispositivos similares con acceso a 
internet de banda ancha, cámara, micrófono, etc. 
No obstante, pese a su implementación, algunas 
Cortes Superiores de Lima y del interior del país, 
hicieron uso de otras herramientas tecnológicas 
adicionales y de alcance a los justiciables, como el caso de las videollamadas a través de la plataforma 
WhatsApp.

Así, en las regiones de Tumbes, Cusco, Loreto y otros distritos judiciales, se resolvieron casos con el uso de 
videollamada a través de los órganos jurisdiccionales de emergencia2. Asimismo, respecto del proceso de 
alimentos, la Corte Superior de Justicia de La Libertad ordenó el pago de una pensión alimenticia a una 
persona que reside en Chile, en audiencia programada por “Whastapp”.3

Por último, a modo de referencia se tiene que, durante las primeras semanas del estado de emergencia, el 
Poder Judicial realizó 1,581 audiencias por videollamada, a nivel nacional4, a fin de proseguir con el trámite 
de procesos judiciales de especial urgencia.

“Plataforma virtual: El Servicio de Justicia en tus Manos”

El pasado 26 de octubre de 2021, a través de la Resolución Administrativa 000348-2021-CE-PJ, el Consejo 
Ejecutivo del Poder Judicial aprobó el proyecto “Plataforma virtual: El Servicio de Justicia en tus Manos”, el 
cual pretende mejorar la calidad del servicio que prestan las cortes superiores de justicia a nivel nacional, 
a través del uso de las tecnologías de la información (TIC) enfocado en el usuario judicial.

La plataforma virtual fue desarrollada por la Comisión Nacional de Atención al Usuario Judicial (CONAUJ), 
presidida por el juez supremo, Carlos Arias Lazarte. Los servicios que ofrecería la referida herramienta 
tecnológica son: 

a) orientación jurídica gratuita en diversas especialidades; 
b) consultas por WhatsApp; 
c) emisión de certificados; 
d) directorios telefónicos; 

2 https://elperuano.pe/noticia/93395-covid-19-jueces-desarrollan-audiencias-mediante-videollamadas
3 https://www.pj.gob.pe/wps/wcm/connect/corte+superior+la+libertad+pj/s_csj_lalibertad_nuevo/as_inicio/as_imagen_prensa/as_noticias/

csjli_n_jueza_paz_letrado_realizo_audiencia_mediante_video_llamada_de_whatsapp_12octubre2019
4 Poder Judicial realizó más de mil audiencias durante las dos primeras semanas del estado de emergencia nacional. Recuperado de:
 https://www.pj.gob.pe/wps/wcm/connect/ncpp/s_ncpp/as_prensa/as_noticias/cs_n_poder+_judicial_realizo_mas_mil_audiencias_de_durante_

las_dos_primeras_semanas_del_estado_de_emergencia_nacional 

La Corte de Justicia del Callao realizó 15,042 
audiencias virtuales: 
Penal = 8,741 (58,1%)
Laboral = 2,948 (19,6%)
Familia = 181 (1,2%)
Violencia contra la mujer = 312 (2,1%)
Civil = 648 (4,3%)
Juzgados de Paz Letrado = 2,212 (14,7%)
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e) habilitación de aranceles judiciales; 
f) acceso a las mesas de partes; 
g) consulta y registros judiciales; 
h) uso del aplicativo web “El Juez te escucha, programa tu cita”;
i) notificaciones judiciales; 
j) consulta de expedientes; entre otros.5

Con ello se buscaba unificar los servicios implementados por los diferentes distritos judiciales bajo 
lineamientos libres. Finalmente, se establece que la implementación de la nueva herramienta será de 
manera progresiva en cada corte superior del país, conforme a las necesidades y factibilidad presupuestal 
de cada una.

1.2. Ingresos judiciales y administrativos en mesa de partes virtual
 
A diferencia de las plataformas físicas, los sistemas virtuales 
presentan serios límites en el almacenamiento de la información 
y en su tramitación. Así, la Corte de Lima Sur precisa que cuando 
la capacidad de recepción de escritos judiciales a través de su 
Mesa de Partes Virtual (Google Drive) alcanza su máximo tope, se 
eliminan los documentos. 

Además, reportaron que el procedimiento no puede ser 
plenamente virtual, en la medida que tales documentos 
requieren ser impresos por personal de Mesa de Partes para registrarlos en el Sistema Integrado Judicial 
(SIJ). De ahí que, al emplear ambos mecanismos (virtual y presencial) no les resulta factible diferenciar, 
contabilizar o monitorear los ingresos en forma independiente. 

Una situación distinta sucede con la Corte de Lima Este. De acuerdo 
con la información mostrada, esta corte sí cuenta con la identificación 
de todos aquellos ingresos judiciales presentados de manera virtual 
en sus plataformas. 

Por su parte, mediante 
Resolución Administrativa 340-2020-P-CSJLIMANORTE-PJ, de 23 de 
abril de 2020, la Corte de Lima Norte decidió aprobar y oficializar el 
uso de una plataforma virtual de atención al usuario, denominada 
“Sistema de Requerimientos Judiciales Digital – SIREJUD”, con la 
finalidad de recibir demandas y demás escritos judiciales en una 
Mesa de Partes Virtual.

La Corte del Callao, por su parte, recibió 5,329 demandas y 72,814 escritos a través de su Mesa de Partes 
Virtual.

En cuanto al registro de ingresos a través de las mesas de partes administrativas cabe mencionar que, 
Lima Este alcanzó una cifra de 6,083 documentos y Lima Sur solo 2,188, es decir, aproximadamente su 
tercera parte. Estas cifras consideran que cuando empezó la pandemia y durante el mes de abril de 2020 
no fue posible recibir ingreso alguno. La Corte del Callao registró 1,493 documentos administrativos.

5 https://www.gob.pe/institucion/pj/noticias/508376-poder-judicial-implementar-plataforma-virtual-el-servicio-de-justicia-en-tus-manos-que-
beneficiar-a-miles-de-usuarios

La Corte de Lima Sur recibió 
un total de 258,959 demandas y 
escritos judiciales en la Mesa de 
Partes Física y Virtual, durante los 
meses de marzo a diciembre de 
2020.

La Corte de Lima Este recibió 
un total de 79 068 escritos 
judiciales durante el año 2020.

La Corte de Lima Norte tuvo 
un total de 22,500 ingresos, en 
el que 16,354 corresponden a 
demandas (72,7%) y 6,146 son 
escritos judiciales (27,3%).

LA VIRTUALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS JUDICIALES 
DURANTE LA EMERGENCIA SANITARIA
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1.3. Atención virtual del personal administrativo y jurisdiccional 

La virtualización de los servicios judiciales a causa de la emergencia pandémica por la COVID-19 no solo 
dio lugar a la implementación de herramientas tecnológicas para garantizar la continuidad del servicio, 
sino también la necesidad de cubrir la demanda y capacitar al recurso humano especializado para su 
atención. 

PERSONAL 
ASIGNADO 

PARA ATENDER 
CANALES 

VIRTUALES

Corte Superior de Justicia de Lima Este

Consulta de expedientes 1
2

Consulta de notificaciones 1

Corte Superior de Justicia de Lima Sur

Informes 1

20
Orientación 2

Redes sociales 2

Mesa de Partes Virtual 15

Corte Superior de Justicia de Lima Norte

Atención de solicitudes y requerimientos 5

Corte Superior de Justicia del Callao

En general 17

Fuente: Corte Superior de Justicia de Lima Este, Lima Sur, Lima Norte y del Callao

Elaboración: Adjuntía en Asuntos Constitucionales

El cuadro evidencia la distinta preocupación por la atención virtual, aun cuando durante el periodo del 
aislamiento social obligatorio, la ciudadanía solo podía acceder al sistema de justicia mediante vías remotas 
(aplicaciones o funciones electrónicas). En ese escenario, se aprecia que no hubo un mismo patrón para la 
habilitación de canales de atención ni para la asignación de personal mínimo para brindar atención. 

Por otro lado, asignar personal para el funcionamiento de las plataformas virtuales en el Poder Judicial 
también ha requerido contar con especialistas en soporte informático para los trabajadores administrativos 
y jurisdiccionales. Pasar de la presencialidad a la virtualidad requiere todo un equipo de profesionales que 
mantenga los servicios habilitados y operativos para el público. 

En el caso de Lima Sur, se contó con 10 especialistas en informática para atender las incidencias y 
requerimientos de las áreas administrativas y los órganos jurisdiccionales; mientras que en Lima Este 
fueron 25. Podemos decir entonces que no necesariamente existe una relación proporcional entre la 
implementación de los canales virtuales y el personal que garantiza su funcionamiento.

Otro factor importante fueron las capacitaciones al personal administrativo y jurisdiccional sobre el uso de 
las herramientas virtuales durante la pandemia. Ello, en atención a la necesidad de adaptarse a las labores 
remotas que impuso la expansión de la COVID-19. En Lima Este, por ejemplo, se realizaron 16 actividades: 
4 para el personal administrativo (25%), 6 para el personal jurisdiccional (37.5%) y 6 para ambos (37.5%). 
En Lima Sur, fueron 23 capacitaciones: 6 para los administrativos (26.1%), 7 para el personal jurisdiccional 
(30.4%) y 10 para ambos (43.5%). 
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Finalmente, en Lima Norte se registraron 11 
capacitaciones, en donde 1 fue para personal 
administrativo (9.1%) y 10 tanto para el personal 
jurisdiccional como el administrativo (90.1%); 
mientras que, en la Corte del Callao, se efectuaron 
21 capacitaciones: 13 para el personal jurisdiccional 
(61.9%) y 8 para los administrativos (38.1%).

1.4. Licencias laborales del personal judicial

La pandemia por la COVID-19 durante marzo a 
diciembre del año 2020 estuvo caracterizada 
por la ausencia de los trabajadores judiciales y 
administrativos en sus centros de trabajo. Esto 
se debió, entre muchas razones, a las medidas 
dictadas por el gobierno, por haber contraído la 
enfermedad o para prevenir los contagios; lo que 
además impactó en la prestación del servicio de 
justicia bajo los entornos virtuales.

En la Corte de Justicia de Lima Este, 485 trabajadores 
solicitaron licencias laborales, sumando un total de 
18,563 días de ausencia. Las unidades que reportan 
mayores licencias son las áreas penales, violencia 
familiar, laboral, sistema de notificaciones y de 
mesa de partes.

  Fuente: Corte Superior de Justicia de Lima Este

  Elaboración: Adjuntía en Asuntos Constitucionales

Las capacitaciones que se brindaron al 
personal versaron sobre:
	 Juez te escucha
	 Google Meet
	 Utilización del Sistema Integrado Judicial
	 Mesa de Partes Virtuales
	 SGD – Sistema de Trámite Documentario
	 Google Workspace
	 Remates judiciales
	 Sistema de Embargos Electrónicos 

Bancarios (SEEB)
	 Expediente Judicial Electrónico
	 Uso del sistema REMAJU
	 Módulo de Atención al Usuario
	 Uso del SINAREJ
	 Uso del SIREJUD (Mesa de partes virtual 

en temas de violencia contra la mujer)
	 Canales de comunicación entre el 

Módulo de Atención al Usuario con el 
área de seguridad.

LA VIRTUALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS JUDICIALES 
DURANTE LA EMERGENCIA SANITARIA
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En el caso de la Corte de Justicia de Lima Sur, encontramos un total de 72 servidores administrativos y 147 
jurisdiccionales que solicitaron licencias laborales. Si estas cifras se dividen en función al tipo de licencias 
encontramos lo siguiente: 

  Fuente: Corte Superior de Justicia de Lima Este

  Elaboración: Adjuntía en Asuntos Constitucionales

En cuanto a las licencias en el personal jurisdiccional, en la Corte de Lima Este las relacionadas a motivos 
de salud alcanzaron un 67%, seguidas de aquellas por motivos personales (8.5%). 

  Fuente: Corte Superior de Justicia de Lima Este

  Elaboración: Adjuntía en Asuntos Constitucionales

En cuanto a la Corte de Justicia del Callao, las licencias laborales alcanzaron la cifra de 113, entre el personal 
administrativo y jurisdiccional. 
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1.5. Emisión de sentencias 
 
Las dificultades logísticas y de personal advertidas durante la pandemia también influyeron 
en la productividad. En efecto, la emisión de sentencias tuvo complicaciones, sobre todo en 
los meses de inactividad judicial. Así, 75 órganos jurisdiccionales de la Corte de Justicia de 
Lima Sur llegaron a dictar 5,868 sentencias. Las Salas Superiores emitieron 279 sentencias; 
en tanto, los órganos de menos jerarquía fallaron 5,589 veces. 

En el siguiente gráfico se verifica la producción de sentencias emitidas por dicha corte, en la 
que resalta los procesos de familia, por ser la materia que ha mostrado mayor recurrencia: 
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Esto se debió, entre muchas razones, a las medidas dictadas por el gobierno, por haber 
contraído la enfermedad o para prevenir los contagios; lo que además impactó en la 
prestación del servicio de justicia bajo los entornos virtuales. 
 
En la Corte de Justicia de Lima 
Este, 485 trabajadores solicitaron 
licencias laborales, sumando un 
total de 18,563 días de ausencia. 
Las unidades que reportan 
mayores licencias son las áreas 
penales, violencia familiar, 
laboral, sistema de notificaciones 
y de mesa de partes. 

Fuente: Corte Superior de Justicia de Lima Este 
Elaboración: Adjuntía en Asuntos Constitucionales 
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administrativos y 147 jurisdiccionales que solicitaron licencias laborales. Si estas cifras se 
dividen en función al tipo de licencias encontramos lo siguiente:  
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Personal

Fallecimiento de familiar directo

Salud
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67 trabajadores en el Módulo del Nuevo Código 
Procesal Penal (14.44%)

29 trabajadores en el Módulo Judicial Integrado de 
Violencia (4.4%)

17 trabajadores en el Módulo Corporativo Laboral 
(0.09%)

15 trabajadores en el Módulo Penal Especializado de 
Violencia y Familia de San Juan de Lurigancho (0.08%)

15 trabajadores en Servicios Judiciales – Sernot (0.08%)

15 trabajadores en Seguridad Interna (0.08%)

10 trabajadores en Mesa de Partes (0.05%)
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1.5. Emisión de sentencias

Las dificultades logísticas y de personal advertidas durante la pandemia también influyeron en la 
productividad. En efecto, la emisión de sentencias tuvo complicaciones, sobre todo en los meses de 
inactividad judicial. Así, 75 órganos jurisdiccionales de la Corte de Justicia de Lima Sur llegaron a dictar 
5,868 sentencias. Las Salas Superiores emitieron 279 sentencias; en tanto, los órganos de menos jerarquía 
fallaron 5,589 veces.

En el siguiente gráfico se verifica la producción de sentencias emitidas por dicha corte, en la que resalta 
los procesos de familia, por ser la materia que ha mostrado mayor recurrencia:

  Fuente: Corte Superior de Justicia de Lima Sur

  Elaboración: Adjuntía en Asuntos Constitucionales

En el caso de la Corte de Justicia de Lima Este se puede observar la emisión total de 10,709 sentencias, en 
las cuales resaltan los pronunciamientos dictados por los jueces de paz letrado (32,8%), quienes abordan 
diversas materias jurídicas. 

  Fuente: Corte Superior de Justicia de Lima Este

  Elaboración: Adjuntía en Asuntos Constitucionales

Según las cifras compartidas por dicha corte, si se sumara la producción de los órganos jurisdiccionales 
con la subespecialidad de violencia contra la mujer e integrantes del grupo familiar, que emiten autos 
finales otorgando o no medidas de protección, el total se incrementaría 4 veces más, es decir, 42,768 
decisiones.
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En el caso de la Corte de Lima Norte, se aprecia un total de 18,169 sentencias emitidas durante marzo a 
diciembre de 2020, en donde 2,173 corresponde a la producción de las Salas Superiores (12%). Según las 
materias especializadas podemos determinar lo siguiente: 

  Fuente: Corte Superior de Justicia de Lima Norte

  Elaboración: Adjuntía en Asuntos Constitucionales

Ahora bien, ha existido una gran incidencia de sentencias emitidas por los órganos de justicia en los 
diferentes juzgados de paz letrados, a nivel de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte.

 Fuente: Corte Superior de Justicia de Lima Norte 

 Elaboración: Adjuntía en Asuntos Constitucionales 

Durante el periodo referido, los juzgados con más sentencias dictadas son el 2°, 3° y 4° Juzgado de Paz 
Letrado en materia Laboral - Sede Rufino Macedo con 1,025 resoluciones (5,64%), 1,162 (6,39%) y 1,175 (6,46%) 
sentencias, respectivamente. Asimismo, se aprecia que los juzgados con menor incidencia en cuanto a 
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     Fuente: Corte Superior de Justicia de Lima Norte 
     Elaboración: Adjuntía en Asuntos Constitucionales 

Ahora bien, ha existido una gran incidencia de sentencias emitidas por los órganos de justicia 
en los diferentes juzgados de paz letrados, a nivel de la Corte Superior de Justicia de Lima 
Norte. 
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producción de sentencias son el 11° Juzgado de Paz Letrado Civil - Sede San Martín con 61 resoluciones 
emitidas (0,33 %) y el Juzgado Paz Letrado Transitorio y Seguridad Vial con 64 sentencias dictadas (0,35 %).

 Fuente: Corte Superior de Justicia del Callao

 Elaboración: Adjuntía en Asuntos Constitucionales

Finalmente, la Corte Superior de Justicia del Callao indicó que, durante marzo a diciembre 2020, se 
emitieron 11,545 sentencias en sus distintos órganos jurisdiccionales, tanto de primera como de segunda 
instancia.
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DE EMERGENCIA
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2.1. Estado de la cuestión desde la emisión del informe: “El proceso de alimentos en el Perú: avances, 
dificultades y retos”

En 2018 se publicó el Informe denominado “El proceso de alimentos en el Perú: avances, dificultades y 
retos”6, mediante el cual la Adjuntía en Asuntos Constitucionales revisó 3,512 expedientes judiciales de 
alimentos en las 33 Cortes Superiores de Justicia del país, con el propósito de abordar el tratamiento de los 
derechos fundamentales de acceso a la justicia y tutela jurisdiccional efectiva, vinculado con las madres, 
niños y niñas necesitados de la provisión de alimentos.

Precisamente, este informe demostró las grandes dificultades que atraviesan los justiciables, sobre todo 
las personas en condición de vulnerabilidad, en el otorgamiento de una pensión de alimentos7. Por ello, 
se estableció una serie de recomendaciones para las entidades públicas involucradas, con el objetivo de 
implementar, facilitar, modificar, o aprobar mecanismos más idóneos para tutelar de manera oportuna y 
eficaz el derecho de pensión alimenticia de niños, niñas y adolescentes.

A continuación, se brinda detalles sobre el nivel de implementación de ciertas recomendaciones realizadas 
a los principales organismos públicos:

CONGRESO DE LA REPÚBLICA

•	 En cuanto a la recomendación de aprobar el Proyecto de Ley 655-2016, que propone declarar de 
interés nacional y necesidad pública la implementación de las Reglas de Brasilia, aún se encuentra 
en dictamen; no obstante, cabe rescatar que el Poder Judicial mediante Resolución Administrativa 
000198-2020-CE-PJ se adhirió a dichas Reglas, y dispuso su aplicación por todos los jueces de la 
República, incluidos los jueces y juezas de paz.

•	 En cuanto a la implementación de mecanismos adicionales para la notificación al demandado, 
mediante Ley 31170 se dispuso la implementación de mesas de parte digitales y notificaciones 
electrónicas, a través de la cual se considera como de primera prelación las notificaciones electrónicas, 
mas no adicionaron otros mecanismos como el de la notificación al centro laboral permanente, tal y 
como fue recomendado. 

•	 Finalmente, no se ha promulgado alguna ley que modifique y regule plazos razonables en la resolución 
de los recursos de apelación.

CONSEJO EJECUTIVO DEL PODER JUDICIAL

•	 Mediante Resolución Administrativa 331-2018-CE-PJ se modificó el “Formulario de Demanda de 
Alimentos”, que implementó la recomendación de la Defensoría del Pueblo en cuanto a incluir la 
posibilidad de solicitar la asignación anticipada de alimentos. Sin embargo, no se tuvo en cuenta la 
inclusión del requerimiento de devengados y otras medidas cautelares.

•	 En cuanto a la recomendación de habilitar casillas electrónicas especiales para las partes en los 
procesos de alimentos, mediante la Resolución Administrativa 000189-2020-CE-PJ se creó el Registro 
de Casillas Electrónicas Institucionales para fines de Emplazamientos Judiciales o Citación con la 

6 Defensoría del Pueblo: El proceso de alimentos en el Perú: avances, dificultades y retos. 2018. Disponible en: https://www.defensoria.gob.pe/
informes/informe-n-001-2018-dp-aac/ 

7 Una dificultad advertida en el Informe está representada por la demora excesiva en el otorgamiento de una pensión alimenticia, concluyendo 
que en el 47.5% de los casos estudiados, los jueces de familia tardaron más de medio año en emitir sentencia. Asimismo, conviene mencionar 
que el informe revela que únicamente en (4) Cortes Superiores de Justicia los y las jueces fueron capacitados(as) en materia de alimentos, 
originando dificultades en el derecho de acceso a la justicia.
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Demanda (RECEI). Sin embargo, en su consideración tercera se resaltó que conforme el art. 155-G8 
del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, se exceptúa de la obligación de 
notificación electrónica a los procesos de alimentos. Por tanto, esta recomendación no ha sido 
cumplida.

•	 Respecto de acondicionar módulos de atención especial para brindar información sobre el estado 
del proceso de alimentos, sobre todo en zonas geográficas de difícil acceso. Se puede resaltar que 
la Corte Superior de Justicia de Lima Norte implementó la mesa de partes virtual “SIREJUD” que 
brindaría informes de manera virtual acerca del estado de los procesos, así como orientación jurídica 
sobre materias de familia, civil y alimentos.

•	 Sobre el Sistema de Alerta Judicial de demandas de alimentos, priorizando a madres gestantes, niños 
y niñas en temprana edad o adultos mayores, no ha sido implementado. Asimismo, no se cuenta con 
una guía que facilite el llenado del Formulario de demanda de alimentos.

•	 Tampoco se han establecido mecanismos de cooperación con entidades como Sunat, SBS y Sunarp 
para el intercambio de información que facilite el trabajo de los jueces y juezas en cuanto al perfil 
económico de las partes en un proceso de alimentos.

A LA ACADEMIA DE LA MAGISTRATURA

A la Academia de la Magistratura se le recomendó incorporar en los planes de capacitación a jueces y 
juezas de paz letrado y especializados en familia, que incluyan técnicas conciliatorias en cumplimiento de 
la regla 44 de las “100 reglas de Brasilia”, buenas prácticas que deban ser replicadas o temas relacionados 
con la equidad de género.

Sobre dicha base, se puede rescatar que, en la página oficial de Facebook de la Academia de la Magistratura, 
se llevaron a cabo cursos, seminarios, etc., en materia de género y derecho de familia, en los siguientes 
años:

2018 2019 2020 2021

Mejoras a las normas 
contra la violencia 
hacia las mujeres e 

integrantes del grupo 
familiar - Ley 30862

El delito de omisión a la 
asistencia familiar y el 

proceso inmediato

Violencia contra las 
mujeres e integrantes 

del grupo familiar, para 
procurar una actuación 
eficaz y efectiva frente a 

este tipo de casos

Programa de 
especialización de 

violencia basada en 
género.

Problemática del delito 
de feminicidio en el 

Perú

Criterios para la 
resolución de casos de 

violencia de género

Temas de lecto-escritura 
quechua, simulación 
de interrogatorios y 
audiencia, así como 

redacción de decretos, 
autos y sentencias 

básicas en quechua

Criterios para la 
resolución de casos de 

Violencia de Género 
desde un enfoque 
multidisciplinario

8 Artículo 155-G. Notificación electrónica facultativa
 Se exceptúa a las partes procesales de la obligación de notificación electrónica en aquellos procesos donde no se exige defensa cautiva, tales 

como en el proceso de alimentos, de hábeas corpus y proceso laboral y no se consigna abogado patrocinante, en cuyo caso, la notificación es 
por cédula. En caso de que la parte procesal consigne facultativamente una casilla electrónica, las notificaciones y sus efectos se rigen por los 
artículos precedentes del presente capítulo.
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Violencia de género y

Delito de Feminicidio

Administración de 
justicia con enfoque 

de género - La función 
jurisdiccional y el 

enfoque de género

La covid-19 y la otra 
pandemia: La vilencia 

familiar.

Análisis de la Ley N° 
30364, que previene, 
sanciona y erradica 
la violencia contra 
las mujeres y los 

integrantes del entorno 
familiar

Análisis de la Ley 
N° 30364, ley para 

prevenir, sancionar y 
erradicar la violencia 

contra las mujeres y los 
integrantes del entorno 

familiar

Violencia contra la 
mujer y el grupo familiar 

desde un enfoque 
multidisciplinario

Decisiones relevantes 
en materia de procesos 

de violencia familiar

Empoderamiento 
y participación de 
la mujer en la vida 

democrática y política 
de las sociedades 
latinoamericanas

Conversión especial 
de pena en el delito de 
omisión a la asistencia 

familiar durante el Estado 
de Emergencia Sanitaria.

Violencia contra la 
mujer y el entorno 

familiar

Delito de feminicidio
Violencia basada en 

género en el contexto de 
la emergencia sanitaria 

por el covid-19

Elaboración: Adjuntía en Asuntos Constitucionales

Como se puede apreciar, si bien durante los periodos de 2018 a 2021 se ha avanzado en las capacitaciones 
sobre temas de género y otras materias generales de Derecho de Familia, consideramos que no se han 
abordado otros asuntos de gran importancia, como las técnicas conciliatorias en el proceso de alimentos.

2.2.  Medidas implementadas a cargo de las entidades públicas comprometidas

2.2.1. Formulario de demanda de alimentos

El formulario de demanda de alimentos es el documento de distribución gratuita por el Poder Judicial, a 
través del cual las personas interesadas pueden solicitar una pensión alimenticia de forma simplificada 
y sin la necesidad de contar con un abogado. Originalmente, dicho formulario fue aprobado mediante 
Resolución Administrativa 051-2005-CE-PJ y está sujeta a las disposiciones previstas en la Ley 28439, Ley 
que simplifica las reglas del proceso de alimentos.

Precisamente, el formulario ha servido para dotar de mayor celeridad al proceso de alimentos; sin embargo, 
se detectó que dicho mecanismo no respondía a otras situaciones de real importancia, como el caso de la 
asignación anticipada de alimentos o presentaba algunos problemas de índole procesal. 

Este hecho generó que el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial aprobara una actualización del formulario 
de alimentos9 dirigido a personas en condición de vulnerabilidad y divididos en: a) formulario para niños, 
niñas y adolescentes; y b) formulario para personas mayores de edad.

9 Poder Judicial. Resolución Administrativa N° 331-2018-CE-PJ.
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En buena cuenta, el formulario de alimentos ha pretendido garantizar el acceso a la tutela jurisdiccional 
efectiva a las madres, niños, niñas y adolescentes, con énfasis a personas en condición de vulnerabilidad, 
que solicitan una pensión alimenticia. 

2.2.2. Situación de la adhesión de las Reglas de Brasilia 

En el año 2008, la XIV Cumbre Judicial Iberoamericana aprobó las Reglas de Brasilia (Reglas de Acceso a la 
Justicia de las Personas en Condición de Vulnerabilidad) con la finalidad principal de establecer líneas de 
actuación para los Poderes Judiciales de Latinoamérica y garantizar el acceso a la justicia de personas en 
condición de vulnerabilidad de acuerdo a sus circunstancias particulares.

En el Perú, mediante Resolución Administrativa 266-2010-CE-PJ, el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial 
dispuso la adhesión a las “100 Reglas de Brasilia”, y determinó su obligatorio cumplimiento por todos los 
jueces de la República, incluidos los jueces de paz, siempre que sean compatibles con la normatividad 
nacional. Posteriormente, dada la actualización de las reglas en la XIX Cumbre Judicial Iberoamericana 
de 2018, el Poder Judicial dispuso su adhesión integral10, siempre y cuando no contravengan los Acuerdos 
Plenarios de la Corte Suprema y la jurisprudencia vinculante. 

Con respecto al proceso judicial de alimentos, existen reglas (Reglas 3511 y 3612) que, por un lado, priorizan 
la oralidad como el medio más eficaz de tutela para los justiciables 13y, por otro, fijan parámetros para 
simplificar las condiciones de acceso a la justicia a través de medios de fácil manejo y gratuitos, como el 
formulario de alimentos, donde no es necesaria la intervención de un abogado para su procedencia.

Asimismo, conviene mencionar que la regla 3814 prevé la prioridad en la tramitación de los procesos 
judiciales, teniendo en cuenta una situación de vulnerabilidad. Esta regla representa la situación del 
proceso judicial de alimentos, a través del cual se han estipulado mecanismos para simplificar y priorizar 
la pronta resolución y otorgamiento de una pensión alimenticia, con énfasis en personas en situación de 
vulnerabilidad.

Por último, a nivel legislativo se presentó el Proyecto de Ley 655/2016-CR, que busca declarar de interés 
nacional y necesidad pública la implementación de las Reglas de Brasilia para facilitar el acceso a la 
justicia de las personas en condiciones de vulnerabilidad. A la fecha, el proyecto cuenta con dictamen 
favorable por las Comisiones de Justicia y Derechos Humanos y de Relaciones Exteriores del Congreso de 
la República, respectivamente; no obstante, ha sido dejado de lado por las diversas legislaturas. 

10 Poder Judicial. Resolución Administrativa N° 198-2020-CE-PJ. Disponible en: https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/aprueban-
adhesion-a-las-reglas-de-brasilia-sobre-acceso-a-la-resolucion-administrativa-no-000198-2020-ce-pj-1874495-4/ 

11 Regla 35. Oralidad
 Se promoverá la oralidad para mejorar las condiciones de celebración de las actuaciones judiciales contempladas en el Capítulo III de las 

presentes Reglas de Brasilia sobre Acceso a la Justicia de las Personas en condición de Vulnerabilidad, y favorecer una mayor agilidad en 
la tramitación del proceso, disminuyendo los efectos del retraso de la resolución judicial sobre la situación de las personas en condición de 
vulnerabilidad.

12 Regla 36. Formularios 
 Se promoverá la elaboración de formularios de fácil manejo para el ejercicio de determinadas acciones, estableciendo las condiciones para 

que los mismos sean accesibles y gratuitos para las personas usuarias, especialmente en aquellos supuestos en los que no sea preceptiva la 
asistencia letrada.

13 Como referencia, la Corte Superior de Justicia de Piura implementó, por medio de la Resolución Administrativa N° 944 2018-CSJP-PJ, el “Plan 
Piloto de Oralización de los Procesos de Alimentos y afines”. Dicha práctica origino que el 3° Juzgado de Paz Letrado de Piura realice una 
audiencia en tan solo 18 minutos, donde se ordenó el pago de una pensión de alimentos para dos menores de edad.

14 Regla 38. Agilidad y Prioridad
 Se adoptarán las medidas necesarias para evitar retrasos en la tramitación de las causas, garantizando la pronta resolución judicial, así 

como una ejecución rápida de lo resuelto. Cuando las circunstancias de la situación de vulnerabilidad lo aconsejen, se otorgará prioridad 
en la aten¬ción, resolución y ejecución del caso por parte de los órganos del sistema de justicia. Se colocará en los expedientes un distintivo 
visible, que permita identificar que el proceso afecta a personas en condición de vulnerabilidad. 
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2.2.3. Fortalecimiento del Registro de Deudores Alimentarios Morosos – REDAM

Con el objetivo de que el proceso de alimentos cumpla con su finalidad, en el año 2007 se publicó la Ley 
28970, Ley que crea el Registro de Deudores Alimentarios Morosos (REDAM), cuya finalidad es registrar a 
aquellas personas que incumplan con sus obligaciones alimentarias por 3 meses sucesivos y derivados de 
sentencias consentidas o ejecutoriadas, o acuerdos conciliatorios con calidad de cosa juzgada.  

La ley prevé que la información contenida en el REDAM será remitida a la SBS, a efectos de anotar la deuda 
alimentaria en la central de riesgos de las instituciones correspondientes. Asimismo, cabe destacar que el 
acceso a la información de dicho sistema es gratuito, siendo registrada y actualizada mensualmente con 
carácter público. 

Por otro lado, en agosto de 2018 se publicó el Decreto Legislativo 137715, que fortalece la protección integral 
de niñas, niños y adolescentes, mediante el cual se introducen una serie de reformas al texto de la Ley N° 
28970:

•	 Modificación del artículo 3, con lo que se prescinde del libro en el que se asienta cada solicitud de 
inscripción de un Deudor Moroso Alimentario y se consolida la información en el REDAM. De ese modo 
se elimina la duplicidad de registros y se permite la mejora de la información contenida digitalmente. 

•	 Reforma del artículo 4, lo que permite el fortalecimiento del procedimiento de registro, en la medida 
que elimina la apelación de la inscripción y establece que el deudor solo podrá oponerse a la 
inscripción o solicitar la cancelación si acredita haber cumplido con el pago de la deuda alimentaria, 
lo que reduce el trámite y elimina actuaciones dilatorias. Asimismo, se establece la obligación de que, 
en el marco de casos de omisión a la asistencia familiar, el juez penal deba informar al REDAM los 
datos de la persona procesada para su inscripción. 

•	 Modificación del artículo 7, mediante el cual se perfecciona el deber de colaboración entre las 
instituciones del Estado y se establece el plazo de cinco 5 días hábiles para que el Ministerio de 
Trabajo y Promoción del Empleo y la Superintendencia Nacional de Registros Públicos- Sunarp 
remitan la información pertinente de las personas inscritas en el REDAM para que los juzgados 
procedan conforme a sus atribuciones. Del mismo modo, se establece que el órgano de gobierno del 
Poder Judicial debe remitir mensualmente a las entidades el listado de inscritos en el REDAM para el 
cumplimiento de la remisión de información. 

•	 Se agrega el artículo 10, a través del cual se busca que las personas inscritas en el REDAM que quieran 
postular y/o acceder al servicio civil, o pretendan contratar con el Estado, cumplan previamente con el 
pago de sus obligaciones alimentarias y cancelen el registro, o en su defecto autoricen el descuento 
en la planilla respectiva. En un sentido similar se regula la situación en el sector privado.

 
A partir de las modificaciones generadas con la promulgación del Decreto Legislativo 1377, se vio la 
necesidad de actualizar el reglamento. En ese sentido, se derogó el Decreto Supremo 002-2007-JUS y se 
publicó el Nuevo Reglamento a través del Decreto Supremo 008-2019-JUS. Con el nuevo reglamento se 
especifican en mayor detalle las responsabilidades del órgano de gobierno del Poder Judicial respecto al 
REDAM, pues en la normativa previa se contaba con una disposición bastante genérica, que permitía un 
amplio margen de discrecionalidad. 

15 Disponible en: https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/decreto-legislativo-que-fortalece-la-proteccion-integral-de-decreto-
legislativo-n-1377-1684460-1/
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De igual modo, se regulan los requisitos para la inscripción del deudor alimentario moroso que, a diferencia 
de la disposición derogada, ya no exige que el procedimiento sea iniciado únicamente a solicitud de la 
parte beneficiaria de la prestación de alimentos. En los artículos 5 y 6 del reglamento vigente se prescribe 
con mayor detalle el procedimiento de inscripción y cancelación en el REDAM, estableciéndose plazos 
máximos, con el objetivo de brindar una tutela más pronta a los beneficiarios. 

Por otra parte, del artículo 12 a 15 se regula lo concerniente a las restricciones al servicio civil, designación 
como funcionario o directivo de confianza y la prohibición de contratar con el Estado de quienes se 
encuentren inscritos como deudores alimentarios morosos, así como las obligaciones de las oficinas de 
recursos humanos del sector privado. Por último, se prescriben disposiciones complementarias finales 
sobre la retención o descuento para el pago de la pensión alimenticia de trabajadores y trabajadoras 
del sector público, designaciones y la promoción de la interconexión con los registros informáticos de la 
Superintendencia Nacional de Registros Públicos, el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil, el 
Banco de la Nación, la Autoridad Nacional del Servicio Civil, entre otros. 

Para lograr que las medidas adoptadas con la reforma de la ley sean más efectivas, mediante Resolución 
Administrativa 226-2019-CE-PJ, el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial dispuso la implementación del 
Servicio de Emisión del Certificado Electrónico de Deudor Alimentario Moroso y Certificado Electrónico 
de Homonimia, autorizando la impresión y expedición de los certificados con código de verificación. De 
esta forma, se transita de la impresión de los certificados en “papel especial” a un mecanismo informático 
que permite su impresión en papel simple con todas las medidas de seguridad respectivas, adecuándose 
a las disposiciones de Gobierno Electrónico.

Una forma de concretizar lo dispuesto en la Ley 28970 y su modificatoria, es el Decreto de Urgencia 012-
2020, a través del cual se establecen medidas temporales para el pase a la situación de retiro del personal 
policial por falta de idoneidad para el cumplimiento de las funciones policiales. En el artículo 4 literal d) 
de la norma se estipula que son criterios de falta de idoneidad para el cumplimiento de las funciones 
policiales el ser deudor alimentario moroso inscrito en el REDAM con adeudo de 3 cuotas de obligaciones 
alimentarias o pensiones devengadas, a menos que, acredite el cambio de su condición a través de la 
cancelación respectiva o autorice el descuento por planilla, o por otro medio de pago, del monto de la 
pensión mensual fijada en el proceso de alimentos.

En síntesis, se evidencia una serie de modificaciones normativas que buscan perfeccionar el funcionamiento 
del REDAM para que cumpla con su finalidad de hacer que los deudores alimentarios morosos cumplan 
con sus obligaciones y de esa forma tutelar los intereses de los niños, niñas, adolescentes y personas con 
discapacidad. 

SITUACIÓN DEL PROCESO DE ALIMENTOS PREVIO AL 
ESTADO DE EMERGENCIA SANITARIA



27

Capítulo 3

EL PROCESO DE ALIMENTOS 
DURANTE LA EMERGENCIA 

SANITARIA



28

EL PROCESO DE ALIMENTOS 
EN EL CONTEXTO DE EMERGENCIA SANITARIA



29

3.1 Virtualización del Proceso Judicial de Alimentos

Tal como se ha advertido, el estado de emergencia sanitaria generó la paralización de todos los procesos 
judiciales en trámite, incluido los procesos de alimentos. Dada esta particularidad, se ha buscado virtualizar 
el sistema de administración de justicia a través de programas o herramientas digitales, con la intención 
de proseguir y recuperar el trámite de los mismos.

Antes de la pandemia, el Poder Judicial tenía implementado, en algunas cortes superiores y para 
determinadas materias, el Expediente Judicial Electrónico (EJE), con la finalidad de gestionar el despacho 
judicial sobre medios electrónicos seguros. En dichas sedes judiciales se habilitaron mesas de parte 
electrónicas para la presentación de escritos, demandas y medidas cautelares de especial urgencia.

Una vez iniciado el estado de emergencia sanitaria, se adoptaron medidas para ampliar la virtualización 
de diversos procesos judiciales, a lo que no estuvo ajeno el proceso de alimentos. Sobre esa base, en 
junio de 2020, el Poder Judicial contempló el uso de recursos electrónicos, implementando un proceso 
simplificado y virtual de pensión de alimentos, aprobado por Resolución Administrativa 000167-2020-CE-
PJ, cuyo fin es dotar de celeridad y oralidad al dicho proceso judicial.

En efecto, la precitada resolución contempla la aprobación de una directiva, de alcance nacional, con el 
propósito de conferir celeridad al proceso de alimentos a través del empleo de recursos tecnológicos. En 
los siguientes apartados se da mayor detalle sobre las herramientas implementadas. 

3.1.1 Implementación de mesas de partes electrónicas en los juzgados de familia

Dada la necesidad de continuar y establecer medidas  para la presentación de demandas y escritos, el 
Consejo Ejecutivo del Poder Judicial aprobó el “Protocolo para el Uso de la Mesa de Partes Electrónica 
del Poder Judicial y Digitalización o Escaneo de Expedientes Físicos, para el Período de Reinicio de 
Actividades”16, a nivel nacional, con el objetivo de brindar mecanismos de acceso y registro de demandas 
y escritos a los usuarios y facilitar el trabajo remoto de los jueces y auxiliares jurisdiccionales.

De otro lado, los órganos de justicia del Poder Judicial pusieron en práctica diferentes herramientas 
tecnológicas con el propósito de virtualizar el derecho de acceso a la justicia. Así, se han previsto 
instrumentos como: correos electrónicos, líneas telefónicas, buzones virtuales, etc.  
 

Así también, por medio del Oficio    
071-2020-CONJU-PJ, se ha previsto el listado de 
direcciones electrónicas, a nivel nacional, a fin 
de proseguir con la presentación de demandas y 
escritos, durante la emergencia sanitaria. 

Se tiene, por ejemplo, las direcciones electrónicas 
en la especialidad de familia en la siguientes 
Cortes Superiores de Lima:

16 Poder Judicial. Resolución Administrativa 133-2020-CE-PJ.

La Corte Superior de Justicia de Lima 
Norte habilitó el “Protocolo para el uso de 
la Plataforma Virtual denominada Sistema 
de Requerimientos Judiciales Digital 
(SIREJUD)”, para el registro de demandas, 
denuncias y requerimientos de procesos 
judiciales; así como, para el seguimiento 
de los mismos (Resolución Administrativa 
000379-2020-P-CSJLIMANORTE-PJ).
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Corte Superior de Justicia Correos

Lima Sur mesadepartessjm@gmail.com

Lima juzgpazletradolima@pj.gob.pe

Callao mesapartesfamilia_csjcallao@pj.gob.pe
     
   Elaboración: Adjuntía en Asuntos Constitucionales

En buena cuenta, la implementación de mesas de partes electrónicas, a nivel nacional, pretende 
salvaguardar la salud de los justiciables y los litigantes a través de la virtualización del proceso judicial; 
sin embargo, resulta importante mencionar que el acceso a dicho servicio requiere, necesariamente, de 
un usuario y contraseña. En tal sentido, teniendo en consideración que el usuario representa el número 
de casilla electrónica, de abogados, fiscales e instituciones públicas, hace que para la presentación de 
demandas y escritos en los procesos judiciales de alimentos se requerirá obligatoriamente de un abogado, 
contraviniendo la Ley 28439, Ley que simplifica las Reglas de Proceso de Alimentos.

   SINOE - Lima     SIREJUD – Lima Norte

Asimismo, conviene recordar que para el caso de personas en situación de vulnerabilidad o de bajos 
recursos económicos y que se encuentren en indefensión, el Estado prevé el patrocinio gratuito a través 
de la Defensa Pública del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, con el objetivo de garantizar la 
tutela judicial efectiva del derecho constitucional a la defensa en sus respectivos procesos judiciales.

3.1.2 Directiva 007-2020-CE-PJ - “Proceso Simplificado y Virtual de Pensión de Alimentos para Niña, 
Niño y Adolescente”

El Consejo Ejecutivo del Poder Judicial aprobó el “Proceso Simplificado y Virtual de Pensión de Alimentos 
para Niña, Niño y Adolescente”, cuyo objetivo es aplicar mecanismos de celeridad, oralidad y empleo de 
recursos tecnológicos disponibles para jueces, personal jurisdiccional y de apoyo a la función jurisdiccional 
que labora en los Juzgados de Paz Letrados y que tienen a su cargo procesos judiciales de alimentos.

La directiva considera necesario brindar un mejor servicio a los ciudadanos que pretendan solicitar una 
pensión alimenticia, a través del formulario físico o electrónico, respectivamente. Así, en el actual contexto 
de emergencia sanitaria, los justiciables tendrían mejores medios y herramientas de acceso a la justicia en 
los procesos judiciales de alimentos.

EL PROCESO DE ALIMENTOS DURANTE 
LA EMERGENCIA SANITARIA



31

Adicionalmente, se ha encargado al Programa presupuestal 0067 “Celeridad en los procesos judiciales 
de familia”, para que conjuntamente con la Comisión del Expediente Judicial Electrónico, implementen 
todos los mecanismos necesarios de virtualización del proceso de alimentos.  

Según la directiva, el esquema del proceso de alimentos sería el siguiente:

En el marco de este proceso simplificado, se prevé notificar por medio de casilla electrónica y al domicilio 
real, y excepcionalmente por WhatsApp o correo electrónico. Además, se reitera que la conciliación tiene 
los mismos efectos que la sentencia.

3.1.3 Formulario electrónico de demanda de alimentos

Adicionalmente al proceso simplificado de alimentos, el Poder Judicial publicó la Resolución Administrativa 
082-2020-CE-PJ, mediante el cual se aprueba el “Formulario Electrónico de Ingreso Virtual de Demanda de 
Alimentos”17, con la finalidad de dotar de celeridad a dicho proceso y permitir que los justiciables realicen 
el trámite vía web. 

De esta forma, este formulario electrónico permite a los usuarios y, sobre todo, a las personas en situación 
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Corte Superior de Justicia correspondiente, evitando que concurran a los locales jurisdiccionales, a fin de 
salvaguardar su salud e integridad física.

17 Disponible en: 
 https://www.pj.gob.pe/wps/wcm/connect/d8ea868049aa04d5a2dbfe742402ff6f/FORMULARIO+DE+DEMANDA+ALIMENTOS+PARA+NNA.

pdf?MOD=AJPERES&CACHEID=d8ea868049aa04d5a2dbfe742402ff6f 
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Admisión de demanda
• Si advierte omisión no 

declara su inadmisibilidad, 
admite a trámite y concede 
plazo para subsanar.

• Fija audiencia única.
• Emplaza al demandado.
• Puede ordenar prueba 

adicional.
• Puede ordenar se oficie al 

empleador del demandado.
• Procura dictar medida de 

asignación anticipada.

Contestación de 
demanda
• El juez no admite la 

contestación si no se 
adjunta la declaración 
jurada de renta o de 
ingresos.

Audiencia única
• Abogados podrán informar 

oralmente.
• Se realizará el saneamiento 

procesal, conciliación, 
actuación de pruebas y 
fijación de puntos 
controvertidos. 

• Si el demandado no 
concurre a la Audiencia 
Única, el Juez procederá a 
emitir la decisión final.

Sentencia

• Durante la audiencia única o 
habiéndose concluido con 
los alegatos, el juez emite 
sentencia de manera oral.

• Puede dictar sentencia en su 
parte resolutiva o de 
manera integral, 
dependiendo de la carga 
procesal o de la complejidad 
de la causa.
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3.2 Continuidad de la obligación de dar pensión de alimentos

Dentro del ámbito del deber de colaboración, la Adjuntía en Asuntos Constitucionales requirió información 
sobre el desarrollo del proceso de alimentos durante la emergencia sanitaria, en los periodos de 1 de 
noviembre de 2019 a 31 de octubre de 2020, a las siguientes Cortes Superiores de Justicia:

Corte Superior Requerimiento Respuesta

Lima
Oficio 016-2021-DP/AAC 

(30/04/2021)
Oficio 001248-2021-SG-CSJLI-PJ

Lima Norte
Oficio Múltiple 001-2020-DP/

AAC (18/11/2020)

No brindó respuesta

Lima Sur
Oficio 015-2021-DP/AAC 

(30/04/2021)
Informe 00018-2021-AMDMFC-GAD-

CSJLS-PJ

Puente Piedra-Ventanilla
Oficio 017-2021-DP/AAC 

(30/04/2021)
Oficio 000457-2021-SG-P-CSJPPV-PJ

Callao
Oficio N° 013-2021-DP/AAC 

(30/04/2021)
No brindó respuesta

Como se puede apreciar, las Cortes de Lima Norte y Callao no proporcionaron la información solicitada por 
la Defensoría del Pueblo, lo que no solo evidencia el incumplimiento al mandato legal y constitucional de 
colaboración, sino también la falta de transparencia en la gestión judicial durante la pandemia.

3.2.1  Cifras de demandas ingresadas

De acuerdo al informe del año 2018, para el periodo 2016 se presentaron un total de 78 394 demandas de 
alimentos18, a nivel nacional. Ahora bien, se ha recabado información respecto de demandas de alimentos 
ingresadas antes y durante el estado de emergencia sanitaria (noviembre 2019 – octubre 2020), con la 
finalidad de observar datos y cifras respecto a dicho proceso judicial. 

A continuación, se muestra la data suministrada por las Cortes Superiores de Justicia de Lima, Lima Sur y 
Puente Piedra – Ventanilla:

       Fuente: Poder Judicial

       Elaboración: Adjuntía en Asuntos Constitucionales 

18  Defensoría del Pueblo, Óp. Cit. p 101.
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      Fuente: Poder Judicial 
      Elaboración: Adjuntía en Asuntos Constitucionales  
 
De acuerdo a lo informado, se tiene un total de 6,821 demandas por alimentos recibidas en 
el periodo de noviembre 2019 y octubre 2020. Así, la Corte Superior de Justicia de Lima Sur 
registró en total 2,954 demandas de alimentos (43.3%); por su parte, la Corte Superior de 
Justicia de Lima registró 2,626 demandas (38.4%), mientras que la Corte Superior de Justicia 
de Puente Piedra – Ventanilla registró 1,241 demandas (18.3%). 

La Corte Superior de Justicia de Lima Sur presenta mayores ingresos de demandas antes y 
durante el estado de emergencia sanitaria. El mayor valor se registra en enero de 2020 con 
un total de 410 demandas ingresadas y, durante el estado de emergencia, en los meses de 
setiembre y octubre se registra 354 y 390 demandas de alimentos, respectivamente. 

Por el contrario, menor incidencia de ingresos de demandas de alimentos se registra en la 
Corte Superior de Justicia de Lima, siendo los más elevados en los meses de diciembre 2019 
con 87 demandas y enero 2020 con 91 demandas. 

En el siguiente cuadro podrá apreciarse los distritos que conforman estas Cortes de Justicia:  

CORTE SUPERIOR DE 
JUSTICIA 

DISTRITOS QUE LA CONFORMAN 

LIMA SUR 

Villa María del Triunfo, San Juan de Miraflores, Villa El Salvador, 
Lurín, Pachacamac (excluyendo al centro poblado Lomas de 

Manchay), Chorrillos, Punta Hermosa, San Bartolo, Santa María 
del Mar, Pucusana 

PUENTE PIEDRA-
VENTANILLA Ancón, Santa Rosa, Ventanilla, Mi Perú, Puente Piedra 
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De acuerdo a lo informado, se tiene un total de 6,821 demandas por alimentos recibidas en el periodo 
de noviembre 2019 y octubre 2020. Así, la Corte Superior de Justicia de Lima Sur registró en total 2,954 
demandas de alimentos (43,3%); por su parte, la Corte Superior de Justicia de Lima registró 2,626 demandas 
(38,4%), mientras que la Corte Superior de Justicia de Puente Piedra – Ventanilla registró 1,241 demandas 
(18,3%).

La Corte Superior de Justicia de Lima Sur presenta mayores ingresos de demandas antes y durante el 
estado de emergencia sanitaria. El mayor valor se registra en enero de 2020 con un total de 410 demandas 
ingresadas y, durante el estado de emergencia, en los meses de setiembre y octubre se registra 354 y 390 
demandas de alimentos, respectivamente.

Por el contrario, menor incidencia de ingresos de demandas de alimentos se registra en la Corte Superior 
de Justicia de Lima, siendo los más elevados en los meses de diciembre 2019 con 87 demandas y enero 
2020 con 91 demandas.

En el siguiente cuadro podrá apreciarse los distritos que conforman estas Cortes de Justicia: 

Corte Superior de Justicia Distritos que la conforman

Lima Sur
Villa María del Triunfo, San Juan de Miraflores, Villa El Salvador, Lurín, 

Pachacamac (excluyendo al centro poblado Lomas de Manchay), 
Chorrillos, Punta Hermosa, San Bartolo, Santa María del Mar, Pucusana

Puente Piedra-Ventanilla Ancón, Santa Rosa, Ventanilla, Mi Perú, Puente Piedra

Lima
Los distritos de Lima Metropolitana, salvo los que pertenecen a Lima 

Norte, la provincia de Huarochirí
      
Fuente: Poder Judicial del Perú

Elaboración: Adjuntía en Asuntos Constitucionales

Ahora bien, cabe resaltar que durante los primeros meses del estado de emergencia sanitaria (abril – mayo 
– junio 2020), las tres cortes superiores que enviaron información registran un nulo o casi nulo ingreso de 
demandas. Ello podría obedecer a la cuarentena estricta que se instauró en todo el país, el cual consistía 
en un aislamiento social obligatorio a causa de la propagación de la COVID-19 (restricción de la libertad de 
circulación), y que impactó también en el normal funcionamiento de las instituciones públicas. 

En ese contexto, el Poder Judicial dispuso la suspensión de los plazos procesales y administrativos a 
través de las Resoluciones Administrativas 000115-2020-CE-PJ, 000117-2020-CE-PJ, 000118-2020-CE-PJ, 
000061-2020-P-CE-PJ, 0000157-2020-CE-PJ, 000179-2020-CE-PJ, 000191-2020-CE-PJ, 113-2020-P-CE-PJ, 
entre otras.

3.2.2     Solicitudes de aumento de pensión de alimentos 

El aumento de la pensión alimenticia es una demanda dirigida a elevar el monto otorgado por el juez en 
un proceso previo. No se plantea ante el mismo juez que otorgó la pensión de alimentos originaria, sino 
que aleatoriamente el proceso es tramitado por otro como si se tratase de un conflicto totalmente nuevo.
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Esta solicitud responde a diversos factores, como la variedad de necesidad de los hijos e hijas, incremento 
de la capacidad económica del obligado, entre otras. Un requisito importante para solicitar el aumento de 
una pensión alimenticia es la presentación de documentos que acrediten el incremento de necesidad de 
los alimentistas.

En el Informe de Adjuntía sobre el proceso de alimentos del año 2018, se advirtió que un 81,2% de casos 
culmina con el otorgamiento de hasta 500 soles de pensión alimenticia. En tanto, un 13,4% con 501 a 1000 
soles; 2,4%, con 1001 a 2000 y un 0,8% con más de 2000 soles. 

En tal sentido, dado que el contexto antes descrito muestra el otorgamiento mayoritario de montos exiguos 
por pensiones alimenticias, veamos ahora, las cifras respecto a los pedidos de aumento, considerando el 
periodo de noviembre 2019 a octubre 2020.

 Fuente: Poder Judicial del Perú

 Elaboración: Adjuntía en Asuntos Constitucionales

Teniendo en cuenta que la Corte Superior de Justicia de Lima Sur registró el ingreso de 2,954 demandas 
de alimentos, las 177 solicitudes de aumento de la pensión alimenticia representan un 6%. Por el lado de 
la Corte Superior de Justicia de Lima, los 274 pedidos equivalen a un 10.4%; mientras que para la Corte 
Superior de Justicia de Puente Piedra – Ventanilla, las 62 solicitudes de aumento de pensión alimenticia 
representan un 5%. 

La Corte Superior de Justicia de Lima presenta mayores índices de peticiones de aumento de alimentos, 
sobre todo, en los meses de noviembre y diciembre 2019 y enero 2020 con 121 pedidos en total. Al mismo 
tiempo, se observa que en los meses de abril y mayo de 2020, a causa de la cuarentena rígida dictada por 
el Gobierno, no ingresó ningún pedido de aumento de pensión en ninguna de las cortes superiores. Esta 
situación nos permite establecer una comparación antes y durante el estado de emergencia.
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causa de la cuarentena rígida dictada por el Gobierno, no ingresó ningún pedido de aumento 
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 Pre estado de emergencia 
(noviembre 2019 a marzo 2020) 

Durante el estado de 
emergencia 

(abril a octubre 2020) 

CSJ Lima 170 (62%) 104 (38%) 

CSJ Lima Sur 109 (61.6%) 68 (38.4%) 

CSJ Puente Piedra-
Ventanilla 35 (56.5%) 27 (43.5%) 

Total 314 (61.2%) 199 (38.8%) 

     Fuente: Poder Judicial 
     Elaboración: Adjuntía en Asuntos Constitucionales 
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Corte Superior
Pre estado de emergencia
(noviembre 2019 a marzo 

2020)

Durante el estado de 
emergencia

(abril a octubre 2020)

CSJ Lima 170 (62%) 104 (38%)

CSJ Lima Sur 109 (61.6%) 68 (38.4%)

CSJ Puente Piedra-Ventanilla 35 (56.5%) 27 (43.5%)

Total 314 (61.2%) 199 (38.8%)

 Fuente: Poder Judicial

 Elaboración: Adjuntía en Asuntos Constitucionales

El cuadro anterior incluye al mes de marzo 2020 dentro del periodo denominado como pre estado de 
emergencia, considerando que este recién entró en vigencia al día 16, según el Decreto Supremo 044-
2020-PCM. De esa manera, las cifras comparativas demuestran que durante la pandemia las solicitudes 
por aumento de pensión alimenticia se redujeron casi a la mitad.

3.2.3  Sentencias fundadas en primera instancia

Como se ha advertido en el informe de alimentos de 2018, durante el periodo de 2014 a 2016, el 89,1 % de 
sentencias, a nivel nacional, declararon fundada la demanda de alimentos en primera instancia19, mientras 
que otros casos culminan sin pronunciamiento sobre el fondo debido a factores como: homologación de 
transacciones extrajudiciales, la aprobación conciliaciones judiciales y extrajudiciales, desistimiento de la 
demanda, etc.

En cuanto a las sentencias expedidas en primera instancia20, se aprecia que en el periodo noviembre 2019 
a octubre 2020 la Corte Superior de Justicia de Lima emitió 1,282 sentencias fundadas, lo que implica un 
total de 106.8 sentencias mensuales en promedio. Por su parte, la Corte Superior de Justicia de Lima Sur 
dictó 1,993 sentencias fundadas, lo que significa un promedio de 161.1 sentencias estimatorias al mes y; 
por último, la Corte Superior de Justicia de Puente Piedra - Ventanilla dictó 431 sentencias en primera 
instancia, es decir, 35,9 % decisiones al mes.

Resulta importante mencionar que en los meses de abril y mayo de 2020 la Corte de Lima solamente 
emitió 1 sentencia; la Corte de Lima Sur no expidió sentencia alguna; mientras que la Corte de Puente 
Piedra – Ventanilla emitió 12 sentencias únicamente en el mes de mayo. Todas las situaciones tienen como 
escenario el inicio del estado de emergencia sanitaria y el aislamiento obligatorio donde el Poder Judicial 
paralizó todas sus funciones, a nivel nacional.

Ahora bien, si se considera el número de demandas de alimentos ingresadas durante el periodo en 
mención, se puede advertir la siguiente relación en cuanto a sentencias estimatorias se refiere:

19  Defensoría del Pueblo, Óp. Cit. p. 69.
20  Fuente: Corte Superior de Justicia de Lima, Lima Sur y Puente Piedra – Ventanilla



38

EL PROCESO DE ALIMENTOS 
EN EL CONTEXTO DE EMERGENCIA SANITARIA

Demandas de alimentos Sentencias fundadas

Corte Superior de Justicia de Lima 2,626 1,282 (48.8%)

Corte Superior de Justicia de Lima Sur 2,954 1,993 (67.5%)

Corte Superior de Justicia de Puente Piedra - 
Ventanilla

1,241 431 (34.7%)

Total 6,821 3,706 (54.3%)

    
 Fuente: Poder Judicial

   Elaboración: Adjuntía en Asuntos Constitucionales

3.3 Reducción y exoneración de la pensión de alimentos 

Su tratamiento procede cuando se produce la disminución de las necesidades del alimentista y las 
posibilidades de quien debe prestarla, opuesto a lo que sucede con los procesos por aumento de pensión 
de alimentos. En el caso de la exoneración, opera cuando haya desaparecido el estado de necesidad en el 
alimentista, por muerte del obligado o del alimentista.

Por su parte, el Código Civil regula tales supuestos en los artículos 483 y 486, respectivamente, estableciendo 
criterios generales para su procedencia.

3.3.1 Solicitudes y decisiones judiciales

Para evaluar las solicitudes de reducción y exoneración de pensiones de alimentos, se ha tomado en 
cuenta el periodo desde noviembre 2019 a octubre 2020.

 Fuente: Poder Judicial

 Elaboración: Adjuntía en Asuntos Constitucionales. 

Los gráficos muestran más pedidos de exoneración que de reducción de la pensión alimenticia, para las 
tres Cortes Superiores de Justicia. En lo que respecta a reducción, se registraron 361 solicitudes; mientras 
que, para el caso de exoneración se observan 457 pedidos, en total.
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Existe mayor incidencia de solicitudes de reducción de pensión de alimentos en la Corte Superior de 
Justicia de Lima que la de Lima Sur y Puente Piedra – Ventanilla. En total, se aprecia 252 pedidos para el 
primero y 109 entre estas últimas. Concretamente, la Corte de Lima presenta más del doble de solicitudes 
(69,8%), en relación a las otras cortes (30,2%).

 Fuente: Poder Judicial. 

 Elaboración: Adjuntía en Asuntos Constitucionales. 

Para el caso de solicitudes de exoneración, igualmente la Corte Superior de Justicia de Lima registra 
ampliamente un mayor índice que la Corte Superior de Justicia de Puente Piedra – Ventanilla y Lima Sur. 
Así, en total se aprecian 432 solicitudes para la primera de ellas (94,5%), y únicamente 25 entre las dos 
restantes (5,5%).

En ambos gráficos, tal y como se ha venido sosteniendo, durante los primeros meses del aislamiento 
social obligatorio no se evidencia pedido algunos de reducción o exoneración, a causa de la paralización 
de labores de los juzgados de familia, a nivel nacional. 

En este apartado cabe traer a colación que, mediante Decreto de Urgencia 038-2020-PCM, publicado el 14 
de abril de 2020, el Poder Ejecutivo dispuso la aplicación excepcional de la suspensión perfecta de labores 
en el sector privado, es decir, la posibilidad de suspender temporalmente los contratos de trabajo, lo que 
implica que no existe obligación del empleador de pagar remuneraciones ni obligación del trabajador de 
prestar servicios.

Respecto al caso de la Corte Superior de Justicia de Lima pueden apreciarse otros datos relevantes 
en materia de alimentos, ocurridos durante la pandemia. Así, se han emitido las siguientes decisiones 
estimatorias en el periodo de noviembre 2019 a octubre 2020:
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  Fuente: Poder Judicial

  Elaboración: Adjuntía en Asuntos Constitucionales

El gráfico anterior demuestra que el 62,1% de este grupo de solicitudes estuvo dirigida a la exoneración de 
alimentos, el 15,3% en el prorrateo y el 14,5% hacia la reducción. Se trata, entonces, de más de la mitad de 
casos en los que se determinó el cese de la obligación de prestar alimentos en la Corte de Justicia de Lima.

Finalmente, siguiendo el enfoque a esta última corte, conviene evaluar el número de ingresos y decisiones 
estimatorias resueltas por el operador de justicia sobre las materias de reducción y exoneración de 
alimentos antes y después de la pandemia:

Pre estado de emergencia
(noviembre 2019 a marzo 2020)

Durante el estado de emergencia
(abril a octubre 2020)

Reducción Exoneración Reducción Exoneración

Solicitud Decisión Solicitud Decisión Solicitud Decisión Solicitud Decisión

Corte 
Superior de 
Justicia de 

Lima

123 16 (13%) 248 92 (37,1%) 129 20 (15,5%) 184 62 (33,7%)

  
Fuente: Poder Judicial

Elaboración: Adjuntía en Asuntos Constitucionales

En base a lo anterior, se puede concluir que, en la Corte de Justicia de Lima, la reducción y exoneración 
de alimentos después de la declaración del estado de emergencia sanitaria mantuvo su regularidad. No 
obstante, es importante anotar que durante los meses de abril y mayo no se registraron ingresos ni fallos 
judiciales sobre la materia, como consecuencia de la cuarentena rígida.
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De la revisión de la información proporcionada por el Poder Judicial y conforme el desarrollo del presente 
informe, podemos concluir lo siguiente: 

•	 Desde la emisión del Informe de Alimentos en el año 2018, se ha constatado que las entidades públicas 
involucradas han cumplido parcialmente con implementar las recomendaciones emitidas, como la 
actualización y mejora del formulario de distribución gratuita para la presentación de la demanda.

Sin embargo, aún persiste el incumplimiento de otras, como la falta de incorporación a las Reglas de 
Brasilia, por parte del Congreso de la República, o de la modificación de los plazos legales para que el 
proceso de alimentos sea más célere en beneficio de los niños, niñas y adolescentes. 

•	 El estado de emergencia por la propagación de la COVID-19 impulsó aceleradamente la virtualización 
de los servicios judiciales a través de diversos instrumentos y aplicaciones tecnológicas que permiten 
el acceso, trámite y desarrollo de los procesos judiciales, los cuales fueron atendidos de manera 
progresiva y distinta al interior del Poder Judicial. 

Sin embargo, este avance no se ha visto correspondido con la contratación de personal especializado 
que brinde asesoría y soporte técnico e informático tanto al personal jurisdiccional como a los 
justiciables, de tal forma que la virtualización de los servicios no se convierta en un obstáculo de 
acceso a la justicia. 

•	 Con respecto al proceso de alimentos, el Poder Judicial implementó herramientas tecnológicas como 
el caso del “Proceso Simplificado y Virtual de Pensión de Alimentos para Niña, Niño y Adolescente” 
y el “Formulario Electrónico de Ingreso Virtual de Demanda de Alimentos”. Ambos con el objetivo 
de garantizar el derecho de acceso a la justicia y tutela jurisdiccional de manera rápida a favor de las 
madres, niños y adolescentes. 

•	 Si bien las mesas de partes electrónica o virtual habilitadas por las diferentes Cortes Superiores de 
Justicia de Lima tienden a facilitar la celeridad del proceso y salvaguardar la salud de los justiciables, 
resulta contraproducente para el proceso de alimentos que se requiera la utilización de la casilla 
electrónica para el ingreso de escritos y demandas, más aún si la Ley 28439 prevé que no es 
indispensable la intervención de algún letrado. 

En ese sentido, recobra importancia la recomendación formulada al Consejo Ejecutivo del Poder 
Judicial para que habilite casillas electrónicas especiales para las partes, teniendo en cuenta que en 
los procesos de alimentos no se requiere defensa de abogado/a. De esta forma, las mujeres, que en su 
mayoría demandan pensiones de alimentos, podrían hacer uso efectivo de este tipo de herramientas 
digitales. 

•	 La emergencia sanitaria por la COVID-19 generó un alto nivel de ausentismo laboral por partes de los 
trabajadores judiciales, quienes ―por haber contraído la enfermedad, para prevenir los contagios u 
otras razones personales― hicieron uso de licencias por cuestiones de salud, como se aprecia en las 
Cortes de Lima Sur y Lima Este.
  

•	 El periodo de cuarentena estricta vivida entre abril y mayo de 2020 hizo paralizar el sistema de justicia, 
lo que ha quedado evidenciado con el nulo registro de demandas, solicitudes, escritos o producción 
jurisdiccional por parte de las Cortes de Justicia de Lima. Esta situación, en definitiva, vulneró el 
derecho de acceso a la justicia de las personas.
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•	 Los pedidos de aumento de pensión de alimentos cayeron durante el estado de emergencia a casi 
la mitad (38.8%), en comparación a las solicitudes presentadas antes de la vigencia de esta crisis 
pandémica por la COVID-19 (61.2%). Este fenómeno no se produjo con los pedidos de reducción ni 
exoneración de pensión, ya que no mostraron una diferencia significativa. 

•	 Durante el periodo de tiempo objeto de análisis, hubo un promedio de 54.3% (3706) sentencias fundadas 
emitidas, en relación al total del ingreso de demandas (6821). Siendo la Corte Superior de Justicia de 
Lima Sur, la sede que recibió la mayor cantidad de demandas por alimentos (2954) y también la que 
tuvo un mayor índice de fallos estimatorios (1993 sentencias o 67.5%). Esta tendencia también fue 
observada en el 2018, en el Informe “El proceso de alimentos en el Perú: avances, dificultades y retos”.
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AL CONSEJO EJECUTIVO DEL PODER JUDICIAL

•	 HABILITAR casillas electrónicas especiales para las partes de un proceso de alimentos, teniendo en 
cuenta que en este tipo de procesos no se requiere defensa de abogado/a, de tal forma que habilite el 
uso de las mesas de partes electrónicas, tal como se recomendó en el Informe “El proceso de alimentos 
en el Perú: avances, dificultades y retos”. 

•	 UNIFORMIZAR las funcionalidades y aplicativos informáticos en todas las Cortes Superiores de Justicia 
para garantizar el acceso y atención virtual de la ciudadanía en general, sobre todo de los grupos 
vulnerables. 

•	 ELABORAR una guía para facilitar el llenado del Formulario de demanda de alimentos, en observancia 
de lo previsto en la regla 36 de las “100 Reglas de Brasilia sobre el acceso a la justicia de personas en 
condición de vulnerabilidad”, tal como se recomendó en el Informe “El proceso de alimentos en el 
Perú: avances, dificultades y retos”.
 

A LAS CORTES SUPERIORES DE JUSTICIA

•	 DIFUNDIR Y ACTUALIZAR permanentemente el manejo de las herramientas tecnológicas para 
garantizar el acceso y trámite de los procesos judiciales, considerando su fácil visibilidad y la especial 
situación de las poblaciones en condición de vulnerabilidad.

•	 REALIZAR una difusión constante de los procedimientos de simplificación del proceso de alimentos, 
con el propósito de lograr que los justiciables cuenten con mayores facilidades para la interposición 
de demandas o solicitudes de aumento o reducción de la pensión alimenticia. Esta difusión debe ser 
amigable, en lenguaje sencillo y teniendo en cuenta la pluralidad lingüística de la población. 

•	 REALIZAR encuestas de satisfacción de manera permanente sobre el uso de las aplicaciones 
informáticas a las que accede la ciudadanía para iniciar o continuar el trámite de sus procesos judiciales, 
de tal forma que se puedan advertir nuevas necesidades y se adopten las mejoras correspondientes. 

A LA ACADEMIA DE LA MAGISTRATURA 

•	 INCORPORAR en los planes de capacitación a jueces y juezas de paz letrado y especializados en 
Familia, cursos sobre técnicas conciliatorias y su importancia para el proceso de alimentos, en estos 
contextos de estados de emergencia, siguiendo con la recomendación efectuada en el Informe “El 
proceso de alimentos en el Perú: avances, dificultades y retos”.



48

EL PROCESO DE ALIMENTOS 
EN EL CONTEXTO DE EMERGENCIA SANITARIA


